
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

FUNZA-CUNDINAMARCA,  NUEVE (9) DE FEBRERO DE 2024 

 

Radicado No. 2022-00327-00  

 

 1. Se acepta la renuncia del poder allegada por el abogado Carlos 

Eduardo Castro Ospina (art. 76 del CGP). 

 

2. Téngase en cuenta que la demandada en el término de traslado 

otorgado en auto anterior guardó silencio. 

 

3. Revisadas las diligencias, advierte el despacho que en el presente 

asunto es viable proferir sentencia anticipada al tenor de lo previsto en el 

numeral 2º del artículo 278 del Código General del Proceso.  

 

4. En firme, secretaría ingrese el expediente al despacho para lo 

pertinente. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 

 


